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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.825/14

AYUNTAMIENTO DE MAELLO

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de 15 de mayo de 2014, se adjudicó el contrato del servi-
cio de "Arquitecto asesor" mediante procedimiento negociado sin publicidad

1. Entidad adjudicadora:

Organismo: Alcaldía del Ayuntamiento de Maello

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

Número de expediente: 2/2014, Servicios, procedimiento negociado sin publicidad Di-
rección de internet del, perfil del contratante: www.ayuntamientodermaello.es

2. Objeto del contrato:

Tipo de contrato: Servicios Descripción: Arquitecto asesor CPV: 71210000-3

3. Tramitación y procedimiento:

Tramitación: ordinaria

Procedimiento: Negociado sin publicidad

Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa

4. Valor estimado del contrato: 16.000 euros anuales netos más IVA. Habida cuenta
que el contrato tiene una duración de cuatro años, el importe neto estimado asciende a
64.000 euros más IVA vigente (21%) que asciende a 13.440 euros. Total: 77.440 euros.

5. Presupuesto base de licitación: El mencionado en el apartado anterior

6. Fecha de adjudicación del contrato: 15 de mayo de 2014 

7. Fecha de formalización: 21 de mayo de 2014 

8. Adjudicatario: Isaías Martín Martín

9. Importe de adjudicación: 15.360 euros anuales netos, más IVA. Al tener el contrato
una duración de cuatro años, el importe neto de adjudicación asciende a 61.440 euros más
IVA (12.902,40 euros con IVA al 21 %).

Maello, 22 de mayo de 2014 

El Alcalde, Victoriano Garcimartín San Frutos


